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HASTINGS BUSINESS ENTERPRISES INC.

PODER DE REPRESENTACIÓN

Yo James P. Coyle Director de HASTINGS BUSINESS ENTERPRISES INC.

“La Compañia”) debidamente autouzado para este acto por meco de este

estrumento en nombre y representacion de la Compañia. a efectos que legal y

“eglamentanamente proceda en vrfud de las leyes de la República del

Ecuador otorgo PODER a favor del ABOGADO LEONARDO CARLOS

STAGG PEÑA de nacionalidad ecuatonano. con número de documento de

«ertdad 0912147956. con número de Registro del Colegio de Abogados del

Guayas 12908. y con dormalto en la ciudadela Kennedy Morte Avenmda Migue!

Hi Alcivar Mz 508 Edificio Torres del Norte, Torre Á piso 8 oficina 8%0

cuudad de Guayaquil - Ecuador enlos saguientes férminos

El presente Poder se confiere al ABOGADO LEONARDO CARLOS STAGG

PEÑA er la medida en que por su estatuto profesional fuere posible y por las

disposiciones que al efecto se contengan en la legislación vigente

A) FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: UNO) Comparecer ante

cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Trbunales ordmanos 0

especiales. de cualguwier grado o junsdicción. y ante cualquier otra autoridad

Magistratura Fiscalía Notaría Registro Público Adrmnistración de Hacienda o

Ágencia Tributaria oficna o Huncionano del Estado. Administración Central

Comunidad Autónoma, Provincia Munaipio o cualesquiera otras entidades

'ocales. Oorgarmsmos autónomos y demás entes publicos  mcluso

internacionales, y demás Entidades creadas y por crear, en cualquiera de sus

“amas. dependencias y servicios y en ellos instar, seguir y termanar como

actor demandado. tercero coadyuvante requirente o en cualquier otro

concepto toda clase de expedientes juicios y procedimientos civiles

criminales administrabvos sociales, contencioso administrativos económico-

administrativos, de trabajo gubernativos notariales hipotecarios de Hacienda

de junsdicción voluntana y de cualauter otra clase DOS) En todos estos casos
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entablar contestar y seguir por todos sus támites e instancias “asta Su

conciuslóon toda clase de acuones demandas. denurcias, Querellas

acusaciones excepciones Y defensas y ejercitar olas Cualesquera

pretensiones pedir suspensiones de juicios O procedimientos. ejercilándose en

'os rusmos en cuantos casos fuera menester la ravficación personal frmar y

Desentar escatos y asisbr a toda clase ge actuaciones, solcilar y recibir

rouhcaciones ciacioónes y emplazamientos TRES) Dirigir recibe y contestar

reguerruentos y notificaciones interponer recursos de alzada y Cualquier ofro

acto prevo al proceso CUATRO) Tachar testigos, summistrar y tacha”

cruebas enunciar a ellas y a tasados de autos Apsolver pOSICICNES Y

confesar en Judio y en lodo tipo de interrogatorios previsios pot a Ley

CINCO) instar autornzaciónes judiciales declaraciones de nerederos

expedientes de domimo, acummilaciones lousdaciónes y tasaciones de costas

oromover confhcilos de junsdicción cuestones de competencia diigendas

prelrmnares preparalonas O prevas y Otras Cuestones incidentales

siguiéncolas hasta que se dicte Áuto o resolución pertinente SEIS) interponer

y segur toda clase de recursos incluso los gubernativos y Comencioso-

acmiustramivos y los de feposición alzada reforma, súplica, apelación

mpistoia notoria Suplicación Queja Nubdad e competencia, interponer y

segur fecurso de amparo ante el Tribunal Consttucional así como aquellos

extraordinanos de Casación o interés casacional y los extraordmanos por

eviracción procesal y demás procedentes en Derecho y en general prachcar

cuanto permitan las respectivas leyes de procedimiento sin imitación SIETE)

instar prestar alzar o cancelar embargos secuestros. depósil0s e:ecuciones

gesatucios y anotaciones preventvas as: como pedir adrreenistraciones

atervencioónes o cualquier otra medida de conservación segundad prevención

G garantía y modificarlos o extinguerdos designar pentos intervenir en subastas

sociales y extrajudiciales. ceder renales a-terceros o aceptar las cesiones que

otros hieren a favor de la Compañ«s. pedir desahucios lanzamentos toma:

posesión de los bienes muebles o inmuebles que deban hacerlo como

consecuencia de los juicios en que mtervengan Prestar cauciones. hacer

depósitos y consignaciones Judiciales. así como percitar del Juzgado las

cantidades consignadas como precio del remate
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8) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UNO) Iimerponer los

"ecursos extraordinarios de casación y tevisión Desistr de Cualquier Tecunso

ncluso los citados Promover 'a fecusacion de Jueces y Magistrados DOS)

cBeprar actos de cowslación con avenenca o sn ella en cuarto "paguen

actos dispostwos Transigr someter a arotiaje 238 CUESIOnes CONVOVETIECIAS

otras surgidas despues Otorga” ralihcacores personales es nombre de A

Compaña Renunciar O feconocer derechos allanarse renunciar a la accion

de derecho discutida o a fa accion procesal O desistr de elas acepiar y

nazar las proposiciones del deudor 38: como realrar mandeslaciones 0Lue

vuedaz comporiar sobesermento del proceso pur sabsfacción extraprocesal o

cena sobrevenida de objeto TRES) Percibr cantoades indemnizatocas

co resultantes decisiones ndruales favoradles a la Compañia ya bguten en

nombre de ia Compañia rusma o cel apoderado CUATRO) instar a

adonzación de actas notarales de presencia requenriento nobftcacion

seferencia protocolización u otras de noltonedad., fermsión de documentos

exbbición depósito voluntano O cualesquiera otras mcluda la intervencion en

'as subasias nofanales CINCO) Promover y porsonarse en los procecimientos

Te Suspension de Pagos aula o espera Corcunso de Acreedores O LEDS»

segurios “asta su concdusión y especialmente (MeNnen" CO” VOZ y volo en

junta de Acreedores y para la aprobación del Coneemo de dLe 5e trate

vombrar Sindicos y adramistradores. interventores y miembros de Trburales

colegiados Reconocer y graduar creditos cobrar estos e impugnar los actos y

acuerdos aceptar cargos y designar vocales de orgarusmros de conciliación

C) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN YIO DISPOSICIÓN EN LA

REPUBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para acdrmmstrar reg gobernar

“isponer del patimor:o de la Compañia y 10d0s 51S bienes Muelles e

'inuebles corporales o mcorporales presentes + tuluros vender adquer

permutar ceder transtesr Pipotecar o dar es prenda acgudicar en pago y en

cualquier otra forma enajenar dichos bienes sea gue le perlenezcan ala

Compañia a tulo exclusivo o en comundad en promdirsión O en socedac

cor personas fisicas O jpuridicas DOS) Comprar vender o de otro modo adquier

y enajenar bienes raices, acciones obligaciones valores productos

estrumentos negociables y otros efectos asi como tambien descomar
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garantéar endosar. girar y otorgar pagares letras de cambio gros bonos y e”

4jenera: oda case de instumentos negomables TRES] Abre cuentas

dbancañas de cualquier hipo reabzando cualaser hpo de operacones bancanas

. en cuatquier instlución en el Ecuado: Sea bancos prwados u Ofc ales 3037

sobre tongdos depositados que se deposdares y en descubierta € CUSnias

comuentes caja de ahorros cen cualgue: otrama “etar depostos aclises

Go fituros en dmero valores Objetos  "nercadenas documentos,

corespondencia oe oficinas publicas de rstiuciones pancarias Ofcales 3

paertboulares hbrar brmar, aceptar rechazar endosar descontar protestar +

Saga” cheques 'etrmas de cambo vales pagares y demas documentos de

crednos comerciales y) codes percibiendo sus nportes CUATRO) Cootatar

credos o prestamos Hpoltecaros prendanos 0 simples con o sin garantias

“cales o personales en dinero en efectivo en iidos hipotecarios Den cusquior

sta forma CINCO) Celebrar y consitur contratos con sociedades Civiles

Coreraales en comanda colectiva de tespomsabibdad tirada anommas o

de cuslawer otra naturaleza as: como representar las 3a0co0nes 1

apariupaciones de la Compañia en las Juntas Generales de Accion slas

soctos SES) Arendar cajas de segundad sobotar apertura de las mismas O

Je las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la Compañia y febrar el

contemoo de las mismas SIETE) iniciar continua: desistr y terminar toga clase

de gestores y tamitaciónes ante Ccuaduer autordad 0 deperde"ca

gubernamental en la que la Compañia tenga nteres o necesidad de actuar y

“acer prevalece” sus derechos dentro de la Republica de: Esuador OCHO)

isquidar y pagar cualquier Clase de impuestos tasas o gravámenes formuia”

“eciama” rechazar Observar aceptar o mpugnar iaudaciónes Tasaciones

evemaros impuestos o declaraciones NUEVE) Cobrar y percibir er va

orvada O ucicial cuanto se adeude ala Compañia dar y ex qu fecibos O cartas

de pago totales o parciales recibir en págo de lo que se debe ala Compañia

¿ 8er sustitución de garantías hipotecanas o prendanas toda clase de bienes

DIEZ) Para llevar la representacion de la Compañia mandante y defensa de

todos $us derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses el

Apoderado podra usar todas las facultades generales O especiales que 50 e

confére en este poder para interponer oponer contestar confesar desistr
epa”. desistrientos  concuar transeegr y continuar todo genero de
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demandas. Judiciales. admimuistatvas O de cualquier orden, peticiones

acciones y excepciones ONCE) El Apoderado podra sustbar total 3

parcialmente el presente poder y confenr representaciones o delegaciones

especiales reservándose sempre la facultad de resunror personena

togos estos poderes se ejercerán sn necesidad de uña prueva adicional para

demostrar la facultad del Ápoderado para actuar en representación de 18

Compaña El presente Poder tendra vigencia mientras no fuere expresamente

evocaao Finalmente el Apoderado aquí nombrado ejercerá este Poder en

"epresentación de la Compañia dentro de la República del Ecuador

Ermbdo y honado el 8 de feorero de 2010
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